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'omediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 59

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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ACCION DE COOPERACION

i p. Jer^° adoptado por
r-v‘ Diputación Provncial ?!

, de Obrero de 1975 fue apro- 
v Proyecto y pliego de condi

. *1an de regir en la subasta 
d=°niras reparación y arnplia-

1 ynibrado público en la loca- 
de Alfamén.

?| ./^^^‘'miento dé lo dispuesto 
r:D do1^"10 del vigente Regla
je, " ^Ontratación de las Corpo- 
r-, se exponen al pu

de .menc’onado proyecto y plie- 
t; cienes, al objeto de que,

Z° ocho días, puedan pre- 
esta Corporación las 

’c s nes Que se estimen perti-

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se exponen al públi
co el mencionado proyecto y pliego 
de condiciones, al objeto de que, en 
el plazo de ocho días, puedan presen
tarse ante esta Corporación las recla
maciones que sé estimen pertinentes.

Zaragoza a 26 de febrero de 1975. 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

;3 26 de febrero de 1975 
Sidente, Gaspar Castellano.

Pr Kúm. 2.083

Z7 blenario adoptado por 
kj 22 de " 'Pútación Provincial el

el Pr^brero de 1975 fue apro- 
que b.eCt° Pliego de condi- 

!5» obra. n,^e reIPr en la subasta 
líb ^cipq Sc!e'captación de aguas, 
F "ri '-l n- ü,?tribución y sancarnien- 
£ Mhdad de El Buste.

• Núm. 2.082
Esta Corporación provincial, en se

sión plenaria celebrada el día 25 de 
enero de 1975, aprobó el proyecto y 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta de las obras de con
ducción de aguas, distribución y sa
neamiento en la localidad de Encina- 
corba..

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publicación 
del correspondiente anuncio convocan
do la subasta, por no haberse produ
cido reclamación alguna dentro del 
plazo ‘ señalado contra los menciona
dos proyecto y pliegos de condiciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes: Los plie
gos de condiciones y demás docu
mentos relacionadlos con la presenté 
licitación se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría general de esta Cor
poración Provincial (Sección de Co
operación). durante los días y horas 
hábiles de oficina, desde la publica
ción de la convocatoria hasta el día 
anterior al de la licitación.

Tipo de licitación: 4.912.266 pesetas, 
a la baja.

Plazo de ejecución: Un año.
Forma de efectuar los pagos: Me

diante certificaciones de obra exten
didas por técnico competente y con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1974-75 y á la aportación 
d,el Ayuntamiemo de Encinacorba.

Fianza provisional: 78.684 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte 

según el artículo 82 del R.C.C.L.
Lugar, hora y plazo de presenta

ción de plicas: Las proposiciones se 
•presentarán en la Secretaría general 

. de esta Corporación provincial (Re
gistro general) en los días y horas de 
oficina, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de éste anuncio en el “Boletín Ofi- 

' cial del Estado”.
Lugar, día y hora de apertura de 

plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
se haya terminado el plazo de presen
tación de proposiciones,

Modelo de proposición: El que figu
ra al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en el pre
supuesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excma. Di
putación. Todos los gastos que se ori
ginen con motivo de esta subasta, in
cluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 3 de marzo de 1975. — 
El -Vicepresidente, Gaspar Castellano,
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Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ....... , 
ca^o ........número ....... y documento 
nacional de identidad número 
enterado del anuncio publicado con 
lecha...................en el “Boletín Oficial” 

.. número ........... y de las condi
ciones que se exigen para la subasta 
de las obras de ...... , en la localidad' 
de ...... • se compromete a realizarla 
con sujeción a las normas del pro
yecto, pliegos de condiciones apro
bados y demás fijadas, por la canti
dad de ...... (en letra) ....... pesetas. ■

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos a los obreros y emplea
dos que utilice en estas obras, las 
remuneraciones mínimas de todo or
den señaladas en la " legislación vi
gente. ■

Zaragoza, ..... . de .............. de 19 ...
(Fecha, y firma del .proponente).

. Núm. 2.084 '
Esta Corporación. provincial, en se

sión plenaria celebrada el día 25 de 
enero de 1975, aprobó el proyecto y 
pliegos de condiciones que han de r.e- 
gir en la subasta de las obras de pa
vimentación de calles, primera fase, 
en la localidad de La Zaida.
. Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publica
ción del correspondiente anuncio con
vocando la subasta, por no haberse 
producido reclamación alguna dentro 
del plazo señalado contra los mencio
nados . proyecto -y pliegos de condi
ciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes: •

Exposición de antecedentes: Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria general de esta Cor
poración provincial (Sección de Co
operación), durante los días y horas 
hábiles de oficina, desde la publica
ción de la convocatoria hasta el día 
anterior al de la licitación.

Tipo de- licitación: 4.210.484 pesetas, 
a la baja. , .

Plazo de ejecución: Seis meses.
Forma de efectuar los pagos: Me

diante certificaciones de obra exten
didas por técnico competente y con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1974-75 y a la aportación 
del Avuntamiento de La Zaida.

Fianza provisional: 68.157 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte 

según el artículo 82 del R.C.C.L. 
de plicas: Las proposicionés se presen-

Lugar, hora y plazo de presentación 
taran en la Secretaría general dé esta

Corporación provincial (Registro gene- 
lal) en los días y horas de oficina, den
tro . de los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
se haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Mptielp de proposición: El que figu
ra al final* del presente anuncio.

No se precisa para la .validez del 
. contrato que pueda derivarse , de esta 
subasta ninguna autorización superior y 
existe crédito suficiente en el presupues
to provincial para satisfacer la aporta
ción a cargo de esta Excelentísima 
Diputación. Todos los gastos que se 
originen con motivo de esta subasta, 
incluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

■ Zaragoza, 3 de marzo de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ....... , 
calle ......, número y documentó, 
nacional de identidad número  , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ..... ...., en el “Boletín Oficial” 
.......... > número ..........y de las condi
ciones que se exigen para la subasta 
de las obras del en la localidad 
de ...... , se compromete a realizarla 
con sujeción a Jas normas del pro
yecto, pliegos de condiciones y de
más fijadas, por la cantidad ele ......  
(en letra) ...... pesetas..................... -

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos a los obreros y emplea
dos que utilice en" estas obras, las re
muneraciones mínimas de todo orden 
señaladas en la legislación vigente. 
. Zaragoza.......... de- .......... de 19.-.."

(Fecha, y firma del proponente)

SECCION QUINTA

oficial para que puedan formular™ 
reclamaciones que se estimen p=rt¿-n 
tes, a ciwo efecto dicho expedier 
con todos sus documentos, se halla 
manifiesto en la Sección de Propie 
des de la Secretaría genera! por 
plazo de quince.,días hábiles, a coa
desde la fecha de publicación de s 
anuncio en el ‘Boletín Oficial” de 
provincia, en cumplimiento de lo cet; 
minado en el Reglamento de Contoi 
ción Municipal de- 9 de enero de 16

Zaragoza, 17 de febrero de F" ■ 
El Secretario, Xavier de Pedro

Núm. 1.602
Don Benedicto Pérez Ruiz. ctri 

micilio en calle Conde de la Via 
número 32, ha solicitado de el 
Excma. Corporación la devolucif' i 
la fianza ’ que coiístituyó para re.pi 
der de las obras de /instalación । 
alumbrado público en la carretel' 
Teruel, 330, desde enlaces a 
ra de Valdespartera.

Lo que se pone en conocimiento-

re Mi 
Lag 

Secr

'Corv 
raída 
....¡tac 
i devo1

pav
¡Ra 

'camir
■ Lo qi

público mediante el presente ¿nu»' 
oficial para que puedan formularse ■-

a 
tod 

úfie;
de 

tod 
del 
DCid 
vine.

reclamaciones que se estimen pri ■ 
tes, a cuyo efecto dicho exped-1■1 £ - 
con todos sus documentos, se 
manifiesto en la Sección de Pro?
des de la Secretaría general p-r 

hábiles, a c^- 
- ■ on de

plazo de quince días 
desde la fecha de publicación -
anuncio en el “Boletín Oficial , 
provincia, en cumplimiento de 0 
minado en el Reglamento de C
ción Municipal de 9 de enero 

Zaragoza, 17 de febrero de 1
El Secretario, Xavier de Pedro- ;

Núm. 1.601

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

-José-Luis Gimeno Murillo, con do
micilio en camino Filias, número 1, 
octavo E, ha solicitado de esta Excma. 
Corporación la devolución de ía fian
za que constituyó para responder de 
las. obras de instalación de alumbra
do en el colegio "Joaquín Costa".

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio

, Núm. 1-603
"Seida", S.A., con domicil^ 

nida- Hispanidad, sin 
licitado de esta - Excma. - 
la devolución de la fian?3 
tituyó para responder de 
de tres automóviles marca 
délo 124-D, cinco puertas -°"

A

Has 
ios

de‘ 

Sea 

di

el

•x
Lo

a la Policía Municipal- .elltj
Lo que se pone en conocr 

público mediante el ’ 
oficial para que puedan E1 
reclamaciones que se 
tes, a cuyo efecto dicho 
con todos sus documentos-- 
manifiesto en la Sección p# 
des de la Secretaría 
plazo de quince días h3 
desde la fecha de ^3
anuncio en el “Boletín ütdeI 
provincia, en cumplimient0

Ha

6H

Ph
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ulane la 
pertiiie. 

spedier»?

Mudo en el Reglamento de Contrata- 
iti Municipal de 9 de .enero de 1953. 
Z...igoza, 17 de febrero, dé 1975. — 

halla ¿ Secreta o, Xavier de Pedro. ’ 
Propied: '
I por ü e o o

C 
de 1 

■ 195 
iro.

■ Núm. 1.604
'Corviam", S.A., con .domicilió 

¡da de Navarra,, número 45, 
¡al” de

. con
a Vi!
de 

lUCiÓ!
a
aciói 
retem

en 
ha

liento

licitado de esta Excma. Corporación 
ievolución de la fianza que cons- 

• para responder de las" obras 
pavimentación de las calles de 
Ramón, Enramada, de la Reina 

camino de la Camisera.
ho que se pone en conocimiento del 

mediante el presente anuncio 
para que puedan formularse las 
ciones que se estimen pertinen- 

3 cuyo efecto dicho expediente, 
■‘dos sus documentos, se halla de 
¡esto en la Sección de Propieda- 
3P la Secretaría general por un 
de quince días hábiles, a contar 
‘d fecha de publicación ,de este 

■"-•o en el "Boletín .Oficial” de la 
cía, en cumplimiento de lo deter- 

iilarst ¿ en Reglamento de Contrata- 
unicipal de 9 de enero de 1953. 

cXg0Za- 17 de febrero de 1975. —
perti'^ 
pedirá 
hall! 2 

propií-
por 

a c
de

otario, Xavier de Pedro.

195.
•o.

r di 
lo 

C 
del

pe

EfltO

Núm. 1.401

^caldía de Zaragoza

Ba •
• instala^0 ^°n k™5 Ausón

y funcionamiento de
, 256L‘tn’CO sito en avenida Cata- 
de L°n cuatro motores de 6,5 
s/^eia total.

por término de 
^ino Ura,nte l°s cuales serán oídos 

ión m^S ínme^iatos al lugar de 
ei an; ^On^orme. a lo preceptuado 

30 del De-^to de 30 
^/^ore de 1QR1 . .......... i.......... .  

• (.Al ’ K,U/U JJiaaCU C11J- 
que n arSe desde el día siguiente 

9 "^etír,5 este anuncio en 
b , lcial de esta provincia. 

V^^ient^”013 31 Páblico Para 
. -ragGz. p° V efectos oportunos.

de febrero de 1975. - 
banano Horno.le,

islfcíl

Ha 1.402 
instab 11011 Pedro Cabeza Ga 

j^Pósir01011 funcionamiento 
- - ."'Acidad 3 metros cúbicos 
^■tZ.^no, s't Para almacenamiénto 

í nrt ° "n camino de la No- 
nuihero.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, - conforme a lo preceptuado 

• en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em- . 
pezará á contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo. ’

• • • .

Núm. 1.403 ,
Ha solicitado don Ramón Laeasta 

Cebollero (“Hermanos Laeasta”, SA.) 
la instalación y funcionamiento de 
industria de transporte, sita en po
lígono Cogullada, calle F, parcela, 59, 
con cuatro motores de 12 CV de po
tencia total,

Se abre información por término de 
diez días,, durante los cuales serán, oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 1.404 .

. Ha solicitado don Manuel Lahuerta 
Basurte la instalación y funcionamien
to de agencia de transportes, sita en 
polígono Cogullada, callé B, nave 47-C, 
con un motor de 2,50 CV de potencia 
total. •

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más* inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decretó de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Ló que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

. • * •

'Núm. 1.405
Ha solicitado don Fidel Solano Sal

vatierra la instalación y funcionamien
to de taller de montaje de neumáti- 

eos y venta de los mismos, sito en 
carretera Castellón, kilómetro 3,7, ca
lle B, con cinco motores de 17,50 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durañte los cuales serán oídos - 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el ••artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique eáte anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horño.

• e' •

. Núm. 1.406
Ha solicitado don Enrique Sancho ' 

Gracia la instalación y funcionamien
to de taller de metalistería, sito en 
polígono Cogullada, calle B, parcela 
56, nave 5, con doce motores de 39 CV 
de .potencia total.

Se ’ abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al .en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrerb de 1975.'’ — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm.
Ha solicitado "Tipo Línea”, SA., la 

instalación y funcionamiento de im
prenta, sita en calles Mallorca y San
ta Fe, con once motores de 53 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961; cuyo plazo em- - 
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
'El Alcalde, Mariano Horno.

» ♦ »
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Núm. 1.408

Ha solicitado don Remigio Parra 
Esteso la instalación y funcionamien
to de taller de reparación de automó
viles sito en calle Madre Sacramento, 
44, con tres motores de 2,5 CV de 
potencia total.

Se abre iríformación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 1.409 ' ■

Ha solicitado don Francisco Pradi- 
11a Compañ la instalación y funcio
namiento de un depósito de 8.000 li
tros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil, sito en carretera de Lo
groño, números 48-52, barrio de Ca
setas. .

Se abre información por término de . 
diez días; durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín. Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 1.410
Ha solicitado doña Blanca Gascón' 

Conil la instalación y funcionamien
to de taller de terminación de calza
do sito en calle Berenguer de Barda- 
jí, 56-60, con tres motores de 2 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
eh el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. * 

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 1.411

Ha solicitado don Ignacio Gracia 
Domingo la instalación y funciona
miento de taller ebanistería-carpinte
ría, sito én calle Sol, 23, con diez mo
tores de 15,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos - al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta .provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Resultando que con fecha 28 de I 
brero último tuvo entrada enéjate- 
legación el texto del referido Com:

aces
iZiragi

nio, suscrito por las partes en ttu.
febrero de 1975, acompañado del r: ifec
sumen estadístico comparativo de■ >

Núm. 1.412 '
Ha solicitado don Angel Moreno 

Martínez • la instalación y funciona
miento de taller dé barnizado y repa
ración de muebles, sito en camino de 
la Cochera, barrio de Montañana, con 
dos motores de 3 CV de. potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante "los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de '1961, cuyo plazo em
pezará a "contarse desde el día siguiente 
al en que'se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno.
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Núm. 2.010

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Empresa
"Química Industrial Aragonesa", S. A.

Resolución de la Delegación Provin- 
" cial de Trabajo por la que se homo

loga el Convenio colectivo sindical 
de la empresa "Química Industrial 
Aragonesa”, S. A.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa “Química Industrial Arago
nesa”, S. A., y Los trabajadores a su 
servicio, y

variaciones salariales pactadas e 
forme favorable de la Delegación k 
vincial de la Organización Sindca.

Resultando que en la tramiiao 
de este expediente se han o 
las prescripciones reglamentarias

Considerando que esta Dele;a. 
es competente " para dictar la 
te resolución sobre lo aéordado 
las partes en el Convenio co 
sindical de trabajo para la emp 
"Química Industrial Aragonesa. s 
en orden a su homologación, asi cü 
en su caso, disponer su inscripcn.fl 
el Registro correspondiente v su 
blicación, todo ello de confu 
a lo dispuesto en el artículo U 
Lev 38 de 1973, de 19 de dk'ie™ 
de Convenios Colectivo' Sindka 
Trabajo, y artículo - 12 de la 
de 21 de cnéro de 1974, para 1'|! 
rrollo; •

Considerando que adaptándose^ 
presente Convenio a los precedo? v 
ie son de aplicación, conten ' 
damentahnente en la Lev 
de esta 'materia y Orden 
trolla, y no observándose en - 
ción a norma alguna de ^eieC|Kl!j 
cesa rio., resulta procedente su 
Agadón;

Vistas las disposiciones 
demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial ‘ 
bajo acuerda: .

Primero. Homologar el. 
colectivo sindical de trabai° 
empresa "Química Industrial 
nesa”, S. A. ' . á|

Segundo. Su inscripción 
gistro de esta Delegación ) ■ 
cación en el "Boletín O ict . 
provincia.

Tercero. Comunicar esta 
a la Organización Sindica 
notificación a la

i a, a 1 ; que se hará sa ' 
do con el artículo
de 1973, de 19 de diciem--^^;
tratarse de resolución api r
cabe recurso contra la ... 
administrativa. 1^‘

Zaragoza, 4 de maiz° pu-
El Delegado de Trabajo,

TEXTO DEL 
. territ^

Artículo 1.’ Ambito ¡y 
El presente Convenio l^ir0 
cienes aho;.dchen c. "" :„1 
jo de la empresa "Qnint' 
Aragonesa", S. A., fábrica

R(

de

6 &
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2$ (jc i,. . - - cloruro de
11.:, : - sita en el

fósforo e insecti- 
barrio de Casetas

en 6 a 
o del :: 
ro de la

trt. 2.°. Ambito 
fetados por el

personal. — Están 
presente Convenio

ición te
■indica.

lodos los trabajadores que, pertene- 
:/:oa dicha empresa, se rigen por 
i Ordenanza de Trabajo para las 
bd'dstrias Químicas y prestan servi-

amitaca : . en el centro de trabajo mencio- 
observad ado.
laria^ Ai. I" Ambito personal. —El Con- 

L,Líaul too afectará a los trabajadores que 
^tS!an sendc*os en Ia empresa a que 

rc*:ere el artículo anterior, excep- 
únicamente los cargos de

S l ^recc’dn' alto gobierno y alto
?jo, a que se refiere el artículo• ■ V ° 1CUC1C ci aiLLULUV

iai de 13 de Contrato de Trabajo.

terse al arbitraje de la Comisión pari
taria del Convenio, exponiendo cuan
tas dudas, discrepancias o conflictos 
pudieran producirse como consecuen
cia de la inteipretación o aplicación 
del Convenio para que por la Comi
sión, previo estudio del problema plan
teado, se emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo entre los miembros 
de la Comisión, las posibles diferen
cias existentes se someterán al pro
cedimiento de la Ley de Convenios 
Colectivos de 19 de diciembre de 1973 
y demás normas para su desarollo.

Art. 7.° Concurrencia de Convenios. 
Si durante la vigencia del presente 
Convenio se formalizase Convenio co
lectivo sindical interprovincial que su

pere las condiciones totales que actual
mente se pactan, las representaciones 
económica y social se comprometen a 
solicitar la adhesión al Convenio de 
ámbito superior de acuerdo con las 
normas vigentes.

Art. 8.° Garantía "ad personam".— 
Serán respetadas a título personal 
aquellas condiciones salariales que en 
cómputo anual sean más beneficio
sas que las pactadas en el presente 
Convenio. Igualmente serán respetadas 
a título personal aquellas condiciones 
de trabajo no salariales que resulten 
más beneficiosas.

Art. 9° Retribuciones. — Las retri
buciones de este Convenio serán las 
consignadas en la siguiente

ripck' 5 "to. 4. Ambito temporal. —La du- 
"ton del Convenio será de dos años, 

“‘pozándose a contar a partir del

TABLA SALARIAL 

(Primer año de vigencia)
Jicieidi
dfcaks1 efectos todas sus cláusulas des-
la ^a. Su entrada en vigor ten- 

¿ ‘RUfir e* dia de su Publicación en 
^letín Oficial” de la p ovincia".

-do ■ •indose! tbí ^erdo con 10 previsto en el ar- 
ep: — • ' ' de la Ley 38 de 1973, de 19 
M„sWÍ »embr. -^bre, se entenderá prorroga-

ano en año si • no se denunciay ' dño en año si no se denunc 
íla de las partes, aplicá

e- ' ' ^Páticamente un incremen
can-

su

legáis

de

C

il

r-

•u 
su 
d’*

de'"
3

un incremento
Tto ,Cclu'valente al índice de au- 

__ e coste de vida durante los 
^es anteriores.

degy Penuncia. — A los efectos de 
de Vn-.3’ e' P*a7-° de preaviso ha

- jeaCerse con una antelación mí- 
B j tres meses respecto de la 

term'nación de su vigencia, 
Or-r-.r/ ° acuerdo adoptado ante 

i*)te1ZaC'dn Smdical con tiempo 
^gistr ^ara que ten"a entrada en 

^io ant.0 l'c la Delegación de Tra- 
■" C'e ^nallzar -el plazo de

cuent- ""ev¡sto- En todo caso se 
hrt» a c,e la denuncia a la o^a

— Para

ia

de .•J’:lntas cuestiones se sus- 
’;tí Cnn Crpretac'dn v aplicación ^enio y dcternrinar el más 

./ otro ¿ , ,Cas° de concurrencia 
v am^° más amplio, se 

^omisión paritaria que 
los h-P°r dos representan-

/ ^bl-

n

10

1^

:K:

^.'^-antes de Y t6cnicos y dos 
ÍJ. S,d'? la emPresa que ha-

■'^io C'1 las deliberaciones de!

V^'dirá ,
^i^icatí^p3 Comisión el titular 

y , rovmcial de Industrias 
^l'stna 3^113^ como Secretario

1 u ^r°vinc,ei mencionado Sindi- 
'-^s r ,aL

Partes r. ■ ' convienen en somer

Categorías profesionales
Sueldo o 

salario base
Plus de 

Convenio Total

Técnico titulado-....................................... 18.412 _—
Mejmud

18.412 ptas.
Oficial 2.a administrativo ...................... 12.363 — 12.363 ptas.
Auxiliar administrativo .......................... 8.694 750 9.444 ptas.

Encargado .................................................. 531 50

Diario
581 ptas.

Oficial 1.a profesional oficio ................. 376 50 426 ptas.
Oficial 1.a de fabricación ....................... 376 50 426 ptas.
Oficial 2.a de fabricación ....................... 365 50 415 ptas.
Oficial 3.a de fabricación ....................... 349 50 399 ptas.
Peón ............................... > ............... 315 50 365 ptas.
Aprendiz de 14 a 16 años .................... 138 50 - 188 ptas.
Aprendiz de 16 a 18 años .................... 195 50 245 ptas.
Oficiales (mujeres) categoría única ... 304 50 354 ptas.

El p'lus de Convenio se abonará por 
día natural.

En el supuesto de que se alcancen 
o superen las veinte toneladas men
suales de producción de paradicloro- 
benceno, la empresa abonará 750 pe
setas por ese mes al personal de retri
bución diaria. Esta percepción de 750 
pesetas se considerará como perci
bida todos los meses a efectos de cál
culo de horas extraordinarias.

El control de la producción se veri
ficará por el enlace sindical de la em
presa a través de los informes que 
podrá recabar de la operaría encarga
da del cosido de los envases.

Segundo año de vigencia: A partir 
del día 1 de febrero de 1976, revisión 
automática de la tabla salarial que 
será incrementada con el índice de 
coste de vida referido al año natural 
de 1975, más 5 puntos.

Art. 10. Gratificaciones.— En cada 
una de las festividades de 18 de julio

y de Navidad se abonará a los pro
ductores de esta Empresa una gratifi
cación por el importe de una mensua
lidad hallada sobre las cuantías de la 
primera columna de la tabla salarial, 
es decir, sobre el sueldo o salario 
base, más los complementos de an
tigüedad si los hubiere.

Art. 11. Participación en beneficios. 
E1 personal comprendido en este Con
venio percibirá anualmente en con
cepto de participación de beneficios 
el importe del sueldo o salario base 
convenido de quince días que será ha
llado sobre las cuantías de la primera 
columna de la tabla salarial, más los 
complementos de antigüedad que se 
tuvieren. Quienes nos presten servi
cios durante un año completo, perci
birán la parte proporcional corres
pondiente.

La participación en beneficios hará 
de ser abonada dentro del año natu
ral siguiente al ejercicio económico 
de que se trate.

M.C.D. 2022
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Art-. 12. Complemento de antigüe
dad.— Los trabajadores afectados por 
este Convenio disfrutarán como com
plemento personal de antigüedad de 
un aumento periódico por el tiempo 
de servicios perstados a la empresa, 
consistente en dos trienios y cinco 
quinquenios. La cuantía de este com
plemento de antigüedad será del 5 por 
100 para cada trienio y del 10 por 100 
para cada quinquenio y será hallado 
sobre los sueldos o salarios base esta
blecidos en la primera columna de 
la tabla salarial del Convenio, comen
zando a devengarse desde el día l.° 
del mes siguiente al de su cumpli
miento.

Art. 13. Horas extraordinarias. — 
Las horas extraordinarias se abonarán 
teniendo en cuenta todo lo percibido 
y, además, las 750 pesetas de incen
tivo de producción, aunque éstas no 
se percibieran.

Art. 14. Plus de nocturnidad. — El 
plus de nocturnidad se abonará a los 
productores que realicen el trabajo 
nocturno con el 30 por 100 de recargo 
sobre el sueldo o salario base, es decir 
sobre los reflejados en la primera co
lumna.

Art. 15. Jornada de trabajo. — Se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Trabajo para las Industrias Quími
cas y demás disposiciones legales de 
aplicación.

Si la Autoridad laboral autorizase 
a la empresa para trabajar en domin
gos y días festivos, los productores 
se comprometen a prestar sus servi
cios en los expresados días.

Art. 16. Vacaciones. — El personal 
técnico y administrativo disfrutará de 
treinta días naturales.

■ Resto personal, veintiún días natu
rales y un día más por año de servi
cio, desde el quinto al servicio de ia 
empresa, hasta alcanzar treinta días 
naturales. Serán abonadas con lo esti
pulado en la primera columna de la 
tabla salarial.

Art. 17. Ropa de trabajo.—La em
presa entregará a los trabajadores 
masculinos un mono cada cinco meses 
y al personal femenino una bata cada 
cinco meses.

Art. 18. Complemento en caso de 
enfermedad o accidente. — En caso de 
enfermedad o accidente la empresa 
viene obligada a seguir abonando a 
sus trabajadores la diferencia entre 
las prestaciones del Seguro Obligato
rio de Enfermedad O del Seguro de 
Accidentes v el 100 por 100 del salario 
total reseñado en la tabla salarial, 
más los complementos de antigüedad, 
si los hubiere. Este abono por parte 
de la empresa tendrá una duración 
máxima de seis meses, debiendo trans

currir, como mínimo, un año para que 
el trabajador vuelva a tener derecho 
a percibir este beneficio.

Cláusulas adicionales

Primera. La Comisión paritaria de
signada queda facultada para deter
minar la aplicación de aquel Conve
nio que, en caso de concurrencia con 
otro de ámbito más amplio, en su 
conjunto y en cómputo anual, resulte 
más favorable para los trabajadores, 
de conformidad con lo qqe dispone el 
artículo 9.° de la Orden dé 21 de enero 
de 1974 y el artículo 25 de las normas 
sindicales de 31 de enero del mismo, 
todo ello en concordancia con lo que 
determina el artículo 6.° de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre.

Segunda. En todo lo que no se hu
biese pactado en el presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la vi
gente Ordenanza de Trabajo para las 
Industrias Químicas y demás dispo
siciones legales de general aplicación.

Tercera. De conformidad con lo de
terminado en el artículo 6.° del De
creto 2.380 de 1973, de 17 de agosto, 
el módulo para cálculo y el comple
mento de horas extraordinarias será 
el que figura a continuación:

Para salarios mensuales:

(12 x S) + PB + A 
Salario-hora = ----------------------------

(365—D—F—V) 8

Para salario diario:

(365 x S) + PB + A 
Salario-hora = ----------------------------

(365—D—F—V) 8

Detalle:

12 = Meses del año.

S = Salario total Convenio (incluido 
complemento).

PB = Importe de las pagas extraordi
narias y beneficios.

A = Importe total anual por antigüedad. 
365 = Días del año.

D = Número de domingos al año, ex
cluidas vacaciones (49 domingos).

F = Festivos no recuperables en el año.
V = Días de vacaciones retribuidas al 

año.

8 = Jornada legal de trabajo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de * Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 
19 de diciembre de 1973.

Núm. 2.048

CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Empresa
"Industrias Artísticas I^quic^u'

Resolución de la Delegación P/ : 
cial de Trabajo por la que se hom 
loga el Convenio colectivo <?,L1 
de la empresa "Industrias Anida 
Izquierdo”.

Visto el Convenio colectivo 
formalizado entre la dirección dt a, 
empresa "Industrias Artística-.
do” y los trabajadores a su n -Al

Resultando que con fecha 28 á H 
brero últ imo tuvo entrada en esta OS 
legación el texto del referido 
nio, suscrito por las partes en Ia I 
febrero de 1975, acompañado 
sumen estadístico comparativo & <1 
variaciones salariales paclai - I 
forme favorable de la Delegación ■■ i 
vincial de la Organización Siudv-- J

Resultando que en la tranin^ 
de este expediente se han 
las prescripciones reglameat. r - I

Considerando que esta Delef-J 
es competente para dictar la j 
te resolución sobre lo acordj*.0'J 
las partes en el Convenio colec.n i 
dical de trabajo para la ' J 
dustrias Artísticas Izquicrd" j I 
den a su homologación. a- , 4 
su caso, disponer su in^r- J 
el Registro correspondiente ' 1
blicación, todo ello de ccntit^ 
lo disnuesto en el artículo 
Ley 38 de 1973, de W 
de Convenios Colectivos ■■in^ 
Trabajo, y artículo 12 de 
de 21 de enero de 1974 pata
rrollo; ] I

Considerando que _ep[0< 4 
presente Convenio a los i1^-.*1 
le son de aplicación. 
damentalmente en la 1^ 
de esta materia y Orden^ó^ t< v" J 
rrolla, v no observándo-- ' |
ción a norma alguna 5Ü 
cesario, resulta procedente 
gación; .

Vistas las disposición^'^" 
demás de general

Esta Delegación Pro^ 3
bajo acuerda: i C'1’ 5

Primero: Homologa1 <'
colectivo sindical de 
empresa “Industrias Art
do". . .ón en ? j

Segundo: Su i^^ci'^ v I 
gistro de esta Delena I 
cación en el "Boletín 
provincia. ^3^4

Tercero: Comunicar . ps- I 
a la Organización S.n^
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"OS

ierdo"

I .nación a la Comisión delibera- 
| M a la que se hará saber, de acuer
a eon el artículo 14.2 de la Ley 38 
¿ 1973, de 19 de diciembre, que por 
..:¿ise de resolución aprobatoria no 1 

recurso contra la misma en vía 
liministrativa.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. —
Pi ■ - ^ Jgado de Trabajo, Juan Duran.
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TEXTO ARTICULADO 
DEL. CONVENIO

El Convenio colectivo sindical 
de la empresa "Domingo 

de
Iz-

lado 
cifro 
Tesa 
- en 
jOitiO 
pe ' 
v Sil

u Bágucna (“Industrias Artísti- 
Izquierdo") se concierta entre di- 
empreísa y los representantes de 
'^bajadores y técnicos de la mis- 
-iicuadrados en el Sindicato Pro- 

del Metal, con el siguiente ar- 

toculo 1“ Ambito territorial. — 
P^wente Convenio colectivo sindi- 
°bliga al centro de trabajo que 
‘ ^ad de Zaragoza tiene la em- 

Domingo Izquierdo Báguena" 
trias Artísticas Izquierdo") y 

¡rtars05 ^UG en puedan 
^■"L Pür la misma empresa.
•' - Este Convenio afectará a 
.05 productores de la empresa 
.■=0 Izquierdo Báguena" ("In

Artísticas Izquierdo”.
en vi E* Pásente Convenio entra
e p°,1 dla de su publicación 
v ü,etln Oficial" de la provin- 
^5'^/Será de dos ados- 
re--\f ntC'. Sus Rectos económicos 
¡^. raerán el día l.° de febrero

Para
este

E-. 4y n
>u Di UenuDclai — El plazo de 

ía Sc rara ,a denuncia de este Con
., ‘Ja en tres meses. 
r °misión paritaria. — 
Q e las cuestiones de 

aPlicac' C*e l35 qUe se deriven de 
. ‘on se crea una Comisión 

1 deOl?PUesta P°r dos represen- 
dos 3 emPresa debidamente 

1 re$)resenf • ^°S enlaces sindicales 
d. ^n de l°s trabajadores. 

^‘IidiC7-CSta Comisión el titular 
ea"u Erovincial del Metal o 

°-u‘en delegue y actuará 

u 1
. $

i Sin i- misma el del men- 
. A,; ^ticato Provincial.
¿ ^dicio^dad del Convenio. — 
<6/ ^Sánic'105 ?actadas forman un 
V ap'-. ° .e ^divisible y, a efec- 

^C?On Práctica, serán con- 
^conr C individualmente, 

. ; ' eri su reierencia a cada traba- 
CrSpectiva categoría.
- Onvent° se aprueba en 

--.<!ories ‘l Ia integridad de las 
contraprestaciones, así 

F '' ej as condiciones estable- 
nJVnto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en 
el Convenio por cualquiera de las par
tes o de los Organismos oficiales daría 
lugar a la revisión total del Convenio 
a fin de reconsiderarlo íntegramente 
y mantener el equilibio de su conte
nido obligacional.

Art. 7° Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables 
en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-adminis- 
trativo, Convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarca
les o regionales o bien por cualquier 
otra causa.

En el orden económico, y para ia 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado con 
abstracción de los anteriores concep
tos salariales, su cuantía y regulación.

Art. 8° Absorción. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en 
alguño de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y sumadas 
a las vigentes *con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de 
éste.

En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas.

No obstante cuanto antecede, si el 
salario mínimo interprofesional que 
se fije para el peón durante la vigen
cia de este Convenio fuere superior 
al establecido para dicha categoría en 
la tabla salarial anexa, se elevará auto
máticamente dicho salario hasta igua
larlo con el mínimo interprofesional 
establecido con carácter general.

Art. 9.° Condiciones más beneficio
sas. — Se respetarán las situaciones 
más beneficiosas personales que con 
carácter global exceden del pacto, 
manteniéndose estrictamente "ad per- 
soriam".

Art. 10. Las retribuciones por día 
o mes natural, para cada categoría 
profesional, serán las que figuran en 
la tabla anexa I a este Convenio, refe
ridas al período comprendido entre 
1." de febrero de 1975 y 31 de enero 
de 1976.

El día l.e de febrero de 1976 se 
revisará la tabla salarial vigente al 
día 31 de enero de 1976 (tabla I de 
este Convenio) en un porcentaje igual 
al incremento experimentado en el ín
dice del coste de la vida, en el con
junto nacional, y señalado éste por el 
Instituto Nacional de Estadística para 
el período comprendido entre l.° de 
febrero de 1975 y 31 de enero de 1976, 
más cinco puntos.

Art. 11. Rendimientos y primas. — 
Las retribuciones por este concepto y 
que se devengan por día trabajado 
serán para cada categoría profesional 
las que figuran en la tabla anexa II.

Art. 12. Carencia de incentivo. — 
Al personal de esta empresa que tra
baje sin incentivo, a excepción de 
aprendices y aspirantes, se le abonará 
un plus de carencia de incentivo con
sistente en el 22 por 100 de los sala
rios base pactados en este Convenio, 
vigentes , en cada momento, por día 
efectivamente trabajado, si no se per
ciben otras cantidades adicionales a 
tales salarios que alcancen, como mí
nimo, dicho 22 por 100. Este plus se 
percibirá en la misma cantidad tanto 
en la hora extraordinaria como en la 
normal.

Art. 13. Antigüedad. — El premio 
de antigüedad consistirá en el abono 
de un 5 por 100 sobre los salarios ba
ses que se pactan en este Convenio, 
vigentes en cada momento, por cada 
cinco años de permanencia en la em
presa.

En cuanto a la antigüedad de los 
aprendices y aspirantes se estará a 
lo* dispuesto en el Convenio colectivo 
provincial sindical vigente.

Art. 14. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones reglamen
tarias del 18 de julio y Navidad se 
abonarán a razón de 30 días cada una 
del salario base que se pacta en este 
Convenio, más antigüedad.

Art. 15. Pluses. — Los pluses de 
toxicidad, penosidad, peligrosidad, noc
turnidad y jefe de equipo se abonarán 
en las mismas condiciones que las 
que establece la Ordenanza Siderome- 
talúrgica, calculando su cuantía sobre 
los salarios base que se pactan en 
este Convenio, vigentes en cada mo
mento.

Art. 16. Pluses de puntualidad. — 
Se abonará un plus de puntualidad 
en las siguientes condiciones:

Su cuantía será de 400 pesetas men
suales para todo el personal de esta 
empresa que en el mes natural no 
haya cometido más de una falta de 
puntualidad; el 50 por 100 de dicha 
cantidad si hubiese cometido dos, y 
en caso de haber cometido más de 
dos faltas de puntualidad, perderá la 
totalidad del plus.

Este plus no dejará de percibirse 
en el supuesto de inasistencia justifi
cada al trabajo por las causas esta
blecidas en los artículos 60 y 62 de 
la Ordenanza laboral para la Indus
tria Siderometalúrgica vigente.

Art. 17. Premio anual de asistencia 
al trabajo. — Se hará efectivo un 
premio anual de asistencia cuya cuan
tía será de 1.500 pesetas que percibí-
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rán aquellos productores que, a lo 
largo del año natural, no hayan falta
do al trabajo ni se hayan ausentado 
del mismo más de tres veces sin cau
sa justificada. Esta cantidad se hará 
efectiva dentro del mes de enero del 
año siguiente.

Se entienden como faltas sin justi
ficar todas, a excepción de las si
guientes:

1. Fallecimiento de padres, abuelos, 
hijos, nietos, cónyuge y hermanos, 
consanguíneos y afines.

2. Intervención quirúrgica de pa
dres, cónyuge e hijos.

3. Matrimonios de hijos y herma
nos.

4. Matrimonio del trabajador.
5. Cumplimiento de funciones de 

carácter sindical.
6. Accidente de trabajo.
Art. 18. Premio de nupcialidad. — 

Se establece un premio de -nupciali
dad, para el personal masculino que 
contraiga matrimonio, en la cuantía 
de 3.000 pesetas.

' Art. 19. Premio de natalidad. — Se 
abonará la cantidad de 1.500 pesetas 
por natalicio, con cargo a la empresa.

Art. 20. Jornada. — La jornada la
boral será de 44 horas semanales.

Si por causa de índole laboral se 
dejaran de realizar horas extraordi
narias se implantará automáticamen
te la jornada continuada.

Art. 21. Vacaciones, — Salvo en los 
casos de condiciones más beneficiosas 
concedidos a título personal, las va
caciones comprenderán veintiún días 
laborables. Su abono se hará de acuer
do con lo establecido en el Convenio 
colectivo provincial sindical vigente 
para la Industria Siderometalúrgica.

Art. 22. Prendas de trabajo. — Se 
proveerá a cada productor de dos 
prendas de trabajo al año, cuya en
trega se hará en los meses de febrero 
y septiembre.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo lo no previsto 
expresamente en este Convenio serán 
de aplicación el Convenio colectivo 
sindical para la Industria Siderome
talúrgica en la provincia de Zaragoza 
y la Ordenanza laboral vigente para 
la Industria Siderometalúrgica de 29 
de julio de 1970.

Segunda. Las mejoras que se pac
tan han sido posibles en base a que 
se presume un aumento en la produc
ción. De acuerdo con ello puede esti
marse que dichas mejoras no repercu
tirán en los precios de los productos 
elaborados por la empresa.

Tercera. El cómputo del salario- 
hora profesional e individual será cal
culado conforme a lo dispuesto en el

Decreto 2.350 de 1973, de 17 de agosto, 
y su Orden de desarrollo de 29 de 
noviembre del mismo año.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 
19 de diciembre de 1973.

TABLA I

Salario Convenio

Categoría profesional Pesetas

Peón ordinario ....................... 315,—
Peón especialista A (prepa

rador y/o montador) ..... 325,—
Peón especialista B (maqui

nista) .................................. 350,—
Oficial de 3.a ........................... 352,—
Oficial de 2.a ........................... 375,—
Oficial de 1.a ........................... 400,—
Aprendiz de 1.a y aspirante 

a especialista de 14 años 124,— 
Aprendiz de 2.a y aspirante 

a especialista de 15 años 135,— 
Aprendiz de 3.a y aspirante 

a especialista de 16 años 195,— 
Aprendiz de 4.a y aspirante 

a especialista de 17 años 260,—

Mensual

Encargado ............................... 10.500,—
Chofer .........■............................ 11.355 —
Técnico de organización 10.500,— 
Auxiliar administrativo . ... 10.500,—

TABLA II

Fie,ció del punto de prima a actividad 
superior a 100 de la C. N. P.

Pesetas

Peón ........................................... 0,50
Peón especialista A "............. 0,60
Peón especialista B ............. 0,70
Oficial de 3.° ........................... 0,70
Oficial de 2.a ........................... 0,75
Oficial de 1“ ........................... 0,80

Técnicos no titulados
Encargado ... . ......................... 0,70
Técnico de organización ... 0,70

Núm. 2.025 ■

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

• SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, y Decre
to 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunida 
de Zaragoza", S.A.; San Migi;,. - 
mero 10, Zaragoza. . -'^í

Finalidad: Instalación de un teñí: 
transformados de sector en Zar?<: \ 
avenida de Coya, angular a calle V ; i, 
zobispo Domenech.

Características: Tensiones 9.50W :- -iro 
/380-220 voltios.

Potencia: Un transformador de ti 
KVA.

Presupuesto: 705.000 pesetas. . ■<?" (
Procedencia 

cional.
Referencia:
Se solicita 

de los materiales: N.- pudad 
■ ■■ púb:

A.T. 25 de 1975. i contii
ha :autorización ádminisi

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o eniida¿» 

Mea"
•''esp; 
izacur

que se consideren afectadas podrí» 
presentar sus escritos por iriplx^- 
con las alegaciones oportunas, en 
ta Delegación de Industria (calle G.- 
neral Franco, número 126, Zaragoza 
en el plazo de treinta días, conu-’ 
a partir del siguiente al de pu^ 
ción de este anuncio.

'Ja eni 
Tales 
Docí

«He.

Zaragoza, 3 de marzo de «dienc
El Delegado provincial, A. Rodrigó . e] 

^hc 
Tiene

Núm. 2.026 I r.;,
A los efectos previstos en la 1 ; 

de 1966, de 18 de marzo, y . t 
2617 de 1966, de 20 de octubre J 
abre información pública I 
montaje de la siguiente insta a*-1 I -xpr 

Peticionario: "Eléctricas ^^‘‘^1-.-,.. 
de Zaragoza", S.A. (San ' 
mero 10, Zaragoza).

Finalidad: Instalación de 
transformador de sector en a1^
calle Vieja Guardia, sin 

Características: Tensiones -
/380-220 voltios.

Un transformador de 400 
visto otro análogo.

Presupuesto: 780.000 ..
Procedencia de los mañ1*3 

cional.
Referencia: A.T. 24-75.
Se solicita autorización 

ad^

tiva de la instalación.
Todas aquellas 

des que se consideren 

t1 
: y I

drán presentar sus escri - L
con las alegaciones ,v

en esta Delegación de InL .. ~
General Franco, número ^3$ J | . - 
za), en el plazo de tr^nt^-te 5 " i 
lados a partir del / i t, 
publicación de este anunf 1

Zaragoza, 3 de malZ°. 1 ?
El Delegado provincia!. ■ «
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Núm. 2.055

íagistratura de Trabajo 
número 1

Lueña del Muro, Magistrado 
i: Irabajo de la Magistratura nú- 
lero 1 de Zaragoza y su provincia;

I Hace saber? Que en méritos del pro- 
¿iimiento de apremio número 88 de 

seguido contra "Confecciones Ibé-
■■■-■ । Confiber"), por débitos de Se- 
pridad Social, he acordado la venta 
3 pública subasta de los bienes que 
•‘-ntinuación se expresan:

máquina facturadora, eléctrica, 
T^ a Borroughs", número 766406, de 
r c'Pacios, con cinco totalizadores y 
T i-umulador, en perfecto estado de 
IWivación y funcionamiento. Valo- 

‘y1 en 145.000 pesetas.
bienes se hallan depositados 

U^..ur Alcay, 7 y 9, bajo la custo- 
e don Antonio Palacios Lloréns, 

^'eden ser examinados libre-

~ abasta se celebrará en la sala 
de esta Magistratura de Tra- 

próximo día 12 de abril, a las 
- 7^'Jras de su mañana.

|iu3< car®cter de única, con dos 
y se hará adjudicación 

d® *os bienes subastados al 
ia iX'S1°r que cubra el 50 P°r 100 

I. > . y deposite en el acto 
" 00 del importe de la adjudi- 

| £XDr aS° de n° haber Postor en 
L y _ .'d<'as condiciones mínimas en 
1^;,^ a '^dación se abrirá a con- 
Itr- a a Se8unda licitación sin su- 
••¿nn en eba se bara adjudi- 

s’ona* de los bienes al me- 
i’’ que deberá depositar en el 

F^^ació P°r del irr,Porte de la 
I*"'- ¡ibera0 ^'/deudor puede en el 
l^áa Q,ar ¡Os. bienes o presentar 
I Wj » Ue rnej°re Ia postura hecha, 

g, ^■la&oza a 4 de marzo de 
f ." a=fstrado, José Lueña. — 

“ar'°. (ilegible).

L t, Núm. 2.056
I L
I Trabai Magistrado

1 de°7 'e *a Maeistratura nú- 
sabe aragoza y su provincia; 

r^ ^'10 d ^Ue Cn mdritos del prc- 
comí- aPremio 1448 de 1972, 

I x 4 por dla Confecciones Santa 
I acord dt0S 3 la Seguridad So- 
। de io aVi Ia venta en pública 
I t exnrV !enes que a continua- 
I - ,presan:I * Oh ech° dp t

°cun i lrasPaso de los loca-
i Garca°a 13 empresa en ave-

•'N p “ Q*aHa, sin número, de 
. P^dad de la actual fir

ma de "Riva y García, División Indus
trial’’. Valorado en 50.000 pesetas.

Dicha subasta es única y se celebra
rá en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo el próximo día 12 
de abril, a las once horas de su ma
ñana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma, 
en la Mesa de la Magistratura o en la 
Caja General de Depósitos, el 10 % de 
la tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .* Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50 por 100 
de la tasación en primera licitación y 
deposite en el acto el-20 por 100 del 
precio de la misma, o, en caso de no 
haber postor en la primera licitación, 
al mejor postor de la segunda, que se 
celebrará a continuación sin sujeción 
a tipo.

2 ." Que el propietario del local tie
ne un plazo de treinta días para ejer
citar el derecho de tanteo que le con
cede la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

3“ Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante ese tiempo por 
lo menos a negocio de la misma clase 
al que lo venía ejercitando el arren
datario.

Hallándose la empresa deudora "Con
fecciones Santa Lucía" en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.028

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que,se 

tramitan en esta Magistratura de Tra
bajo bajo el número 422 de 1975, ins
tados por Pascual Aranda Salanova, 
contra Antonio Torres Roncalés, en 
reclamación de cantidad, con fecha 
de 27 de febrero del corriente año 
se dictó acta cuya parte dispositiva 
y fallo dicen así:

“Acta. — En la ciudad de Zaragoza 
. a 27 de febrero de 1975. — Siendo 

la hora señalada en las presentes ac
tuaciones para la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, se cons
tituye en Audiencia pública el limo, 
señor Magistrado de Trabajo de la 

número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Benjamín Blasco Segura, con asis
tencia del Secretario que refrenda.

Llamadas las partes, comparece el 
actor don Pascual Aranda Salanova, 
asistido del Letrado don Jesús Sanz, 
no compareciendo la parte demanda
da, a pesar de estar citada en legal 
forma, por lo que Su Señoría acordó 
proseguir las actuaciones con su in
comparecencia, celebrándose el acto 
del juicio al no ser posible el intento 
de conciliación,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado Antonio Torres Ron- 
calés a que abone al actor don Pas
cual Aranda Salanova la suma $e 
10.640 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente ac
ta de notificación en forma.

Contra la preseate resolución no ca
be más recurso que el de suplicación 
por quebrantamiento de forma, el que 
deberá anunciarse en el plazo de cin
co días.
. Si recurriese la demandada será in
dispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en 
el Banco de España el importe de la 
condena, más el 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente número 2.453.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes,' 
y firman después de Su Señoría y 
conmigo, de lo que doy fe. — Benja
mín Blasco. — Pascual Aranda. — 
Jesús Sanz. — Rafael Alcázar" (todos 
rubricados).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Antonio Torres 
Roncalés, en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a l.° de marzo 
de 1975. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.054

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: En la ciudad de Zara

goza a 26 de febrero de 1975. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por virtud de resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo
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que afecta a los productores Rafael 
Acirán Guillén y Juliana Herrando Mo
lina, asistidos sin letrado, contra Ma
ría del Caimen Gil (“Lavamatic”), y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la empresa María del Carmen 
Gil ( Lavamatic’), a que, en concepto 
de indemnización por la resolución de
finitiva de sus contratos de trabajo, 
abone las siguientes cantidades:

A Rafael Acirán Guillén, 6.000 pe
setas.

A Juliana Herrando Molina, 13.500 
pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
las que, contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto 17 de agosto de 1973 sobre pro
cedimiento laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada y dentro 
del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada, 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditati
vo de haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
Fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Ma
gistratura número 3, la cantidad ob
jeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formáÍTzar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada “Re
cursos de suplicación", abierta por es
ta Magistratura número 3 en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa María del Carmen 
Gil (“Lavamatic”), por encontrarse en 
ignorado paradero.

Dado én Zaragoza a 26 de febrero 
de 1975. — José-Luis Falcó. — El Se
cretario, (ilegible).

SECCION SEXTA 

Incluidos en el alistamiento para el 
año de 1975 los motos que se rela
cionan, y desconociéndose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan an
te los Ayuntamientos o el de, su ac
tual residencia, o Consulado respec
tivo si se hallan en el extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo y de cla

sificación de soldados, advirtiéndo
les que de no comparecer serán de
clarados prófugos a todos los efectos.

Núm. 2.073 
mo r e s

Juan-Antonio Solanas Pérez, hijo de 
Mauricio y de Irene, nacido el 11 de 
julio de 1955. •

Núm. 2.044
- AGUARON

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio-en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento el documento que se éxpre- 
sa a continuación, con el fin de que 
pueda ser examinado por cuantos ve
cinos lo deseen, pudiendo presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes conforme determina la vigen
te Ley de Régimen Local:

Ordenanza de servicios de aguas y 
alcantarillado y tarifas aprobadas por 
el Ayuntamiento.

Aguaron a 28 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2'.042

BELCHITE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario formado 
para atender a obras de pavimenta
ción de varias calles de esta villa de 
Belchite estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con arreglo a la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Belchite, 4 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, José María Beltrán.

Núm. 2.098
. B O R J A

Cédula de citación

De orden del señor Alcalde se 
cita a don Teodoro Jiménez Torreci
llas por medio de la presente para 
que hasta el día 15 de marzo próxi
mo, en horas de diez a trece, compa
rezca ante el Negociado de Aguas de 
este Ayuntamiento para suscribir el 
contrato-póliza de suministro de agua 
por contador, advirtiéndole que, trans
currida la fecha señalada sin tener 
ormalizado dicho documento, se pro

cederá al precintado de la turna a | 
agua a su local o vivienda. |

Borja, febrero de 1975. — El S.. .
tario, (ilegible). k c

’ ,wel
¿e 1966

Núm. 2.076
CASPE

a el 
stanc 
cen h

Autorizado por la Junta Calific..- 
ra de Aspirantes a Destinos Cine 'fe..i 
y en virtud de acuerdo de la Comiñi: - esa 

. municipal Permanente de 27 de f i'mr 
brero de 1975, se convoca oposid^ ' 
libre para la provisión en propiedii b íor 
de dos plazas de la Policía niunk .v :a 
con arreglo a las siguientes bases: , Muido

•Primera. Es objeto de esta cp® ^'iór 
ción libre la provisión de dos p-S a 
vacantes de la Policía municipal al R.- 
la retribución económica básica » • •'
75.000 pesetas anuales, y demás 
chos y deberes inherentes al cal1 

Cuart
ser

Las plazas a cubrir podrán increm 
tarse por aquellas que, encontra» 
se vacantes por cualquier causa, 
Corporación estimare necesaria su p

:.mpo:visión, mediante acuerdo expresoOlvll, 11IA Al Jdl 11C dUUViuv * r 
Segunda. Para tomar parte e • nd

oposición será necesario:
a) Ser español y tener _ 

prendida entre los 21 y 45 años) 
diendo compensarse este 
forma establecida en el artícuu 
del Reglamento de Funcionan 
Administración Local.

b) Observar buena condU'.ta. 
cer de antecedentes penales y sf 
to al Movimiento nacional

c) No padecer enfermedad " 
fecto físico ni psíquico Que 
el normal ejercicio de la 01 5 
estatura superior a 1,65 ineb^",

d) Hallarse en posesión 
ficado de estudios primario» 
de grado superior. ,, .

e) Hallarse en posesión e 
de conducir de la clase B.

f) No hallarse incurso en 
de los supuestos enumerados 
tículo 36 del Reglamento 
narios Locales y no 
pulsado de algún Cuerpo 
narios del Estado o de °tr 
raciones públicas. . L y

g) Haber ingresado en , 
ría municipal la cantidad -• 
setas en concepto de 
examen. ., ¿¡00;,

Tercera. Las instancias - 
al limo, señor Alcalde > ,aS 
rán, debidamente
Registro general, en 
oficina, por plazo de 13 -v 
guientes a la publicad^- 
sente convocatoria en e .. 
cial" de la provincia. Eu 
tancias harán constar D» > 
que reúnen todas y ca

a> E

■ Ee

^ar

1 R
■en

dt 
: R

Tnb

Oñnt 
s=

6

N;.

. 0
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urna ;2

ilií:

I audiciones exigidas en la base segun
da de esta convocatoria.

De conformidad con lo establecido 
gporel Decreto 1411, de TI de junio 

de ¡968, no se exigirá a los aspirantes 
f $ el momento de presentación de 

Estancias los documentos que acre- 
íín las condiciones señaladas en la 

segunda, con excepción del jus
te del abono de los derechos 

examen.
de : t-xpirado el plazo de presentación 

ropidii na lorma que la presente convocato- 
unid¡N *.ia lista de aspirantes admitidos y 
•ases' -.v'jidos, pudiendo entablarse, con 
a up1» --án a las mismas, las reclamacio- 
s plass R a que se refiere el artículo 5.° 
pal, a ^Reglamento de TI de junio de 
isica -■
.ás di fuar;a. La composición del Tribu- 
1 cí® Jxia la que determina el artículo 
tere:. • del Reglamento de Funcionarios 
ntrír- Iministración Local, con la

'a"'" M introducida por el Decreto 
i su
■eso.
= er

k -, - ' Qe 26 de marzo, cuya 
ia£^1CÍÓn Se hara ,tamb’n pública, 
Hemh ’ ’°S- ‘girantes recusar a sus 

j r°S. cuando concurran las cir- 
J e l^s baladas en los textos le-

te eDl 
ilo l1 
rio'

ta.

Los ejercicios de la oposi- 
‘ '"'ai1 los siguientes:

- P’imer ejercicio 
^Criíura al dictado de un

pá-
r "Jrib¿alUa!qUÍer °bra elegida P°r

ni
ilB^

aci®1'

u

fceina0,Ver dus lDroblemas en 
fe;,,ias cuatn I ti ¿ ^‘^ética.

^‘lin de un Parte de denun- 
" ^urai': Supuesto Que formulará

que 
ciiatro operaciones elemen-

F^'

^e8undo ejercicio

. P°r escrito, en tiempo 
xa ire'nta minutos, un tema, 
"" s.Uerte, del programa si-

■ V"'

$ .

L Temas 
*■
f F? municiPales. — Ayun- 
&?ail!-até ‘ P*eno- — La Comisión 
■/ de Ar,E1 Alcalde y los Te- 

x " e ¡ Ai Acalde.
¿“^ción3 Como Jefe de la Ad-

<¡el G¿:)¡^1UniciPal y como Dele- 
th Ss v — Principales com-

■"’-icin^i' ^upos de funciona- 
/ de CS- ~ E1 Secretario co- 

Ev í? de 1pLrsonaL — Derechos y 
0r,Sn. ’s funcionarios. 

f - ^CÍÓn de la Policía 
V friones.

mu-

í V^tícu^. "a circulación. — Per- 
s y vías públicas defi

nidas en el Código de la Circulación.
VI. Ideas de las reglas principa

les de la circulación, según la legisla
ción vigente, especialmente referida al 
ámbito urbano.

VIL Señales de tráfico y procedi
miento sancionador. — Idea general 
del cuadro de multas.

VIII. Policía urbana. — Licencias: 
Policía de "edificios y obras. — Policía 
de actividades industriales y mercan
tiles.

IX. Policía sanitaria. — Policía de 
la moralidad. — Policía judicial. — 
Conceptos y aspectos principales de 
las mismas.

Tercer ejercicio

Práctica de conducción de motoci
cleta, realizando las pruebas que de
termine el Tribunal.

Sexta. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el aspirante que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio.

Todos los miembros del Tribunal 
d spondrán en_ cada calificación de 
cero a diez puntos.

La calificación final se obtendrá ha
llando la media de las puntuaciones 
obtenidas en Cada uno de los ejer
cicios.

El resultado de los ejercicios se pu
blicará en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de 
comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará, por los medios citadas an
teriormente, el día, hora y lugar en 
que habrán de efectuarse.

Séptima. Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal eíevará 
a la Comisión municipal Permanente 
propuesta de nombramiento de los 
opositores que hubiesen aprobado, y 
si fuesen varios de los dos que hubie
ran obtenido superior puntuación, con
siderándose eliminados los de califi
cación inferior.

Elevada dicha propuesta se reque
rirá a los aprobados para que en el 
plazo de treinta días hábiles presen
ten los documentos justificativos de 
que reúnen las condiciones exigidas 
en la convocatoria.

Si dentro dd plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presen
taren su documentación íntegra, no 
nodrán ser nombrados, anulándose to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad que proceda. En 
este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quien, ha
biendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación a los propuestos. Si 
no hubiere aspirante en estas condi
ciones se declarará desierta la plaza.

Octava. La convocatoria y sus ba
ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de las actuacio
nes del Tribunal podrán ser impug
nados por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Novena. Para lo no previsto en es
tas bases regirá lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de junio de 1968, nú
mero 1.411, Reglamento de Funciona
rios de Administración .Local y dis
posiciones generales sobre la materia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Caspe, 23 de febrero de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.075
CUARTE DE HUERVA

El Ayuntamiento de este pueblo tie
ne acordado concurso para adquisi
ción de un inmueble para instalar los 
servicios municipales, a cuyo efecto, 
en la Secretaría municipal, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condicio-- 
nes y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamación en el plazo de 
ocho días al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Cuarte de Huerva, 1 de marzo de 
1975. — El Alcalde, Antonio Fatás.

Núm. 2.064 
EL RUSTE

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día ■ 15 de nc- 
viembre de 1974, con las formalidades 
señaladas en el artículo 303 de la vi
gente Ley de Régimen Local, acordó 
aprobar las cláusulas del proyecto de 
contrato de préstamo con la Excma. 
Diputación Provincial, por la cantidad 
de 800.000 pesetas, con cargo a los 
fondos de la Caja de Cooperación Pro
vincial, destinado a nutrir, en parte, 
el presupuesto ' extraordinario para 
obras de distribución de aguas y sa
neamiento de esta localidad, a reinte
grar en siete anualidades..

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 780, apartado 3, 
de la Ley de Régimen Local, se expo
ne al público por plazo de quince 
días, a los efectos reglamentarios.

El Ruste a 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde', (ilegible).

Núm. 2.072 
RICLA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para la obra de ampliación 

M.C.D. 2022



572 BOLETIN OFICIAL

de la red de alcantarillado al barrio 
de Molinillos, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días1 
hábiles, a partir de la publicación de 
este "edicto en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular, Respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a Jo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Riela a 5 de marzo de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.045

SOS DEL REY CATOLICO
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Florentino 
Lobera Salvo ha solicitado licencia 
para instalar un nuevo tanque y apa
rato surtidor para gas-oil en la esta
ción de servicio de su propiedad.

Lo que se -hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Sos del Rey Católico a 3 de marzo 
de 1975. — La Alcalde, María-Pilar 
Salvo.

Núm. 2.074
TARAZONA

Habiendo solicitado don José Cas- 
tillón Puértolas la devolución de la 
cantidad de 22.500 pesetas, deposita
das en concepto de fianza por un apro
vechamiento de madera de Moncayo, 
se hace público por este anuncio, ad
mitiéndose reclamaciones en los quin
ce días hábiles siguientes a la publi
cación del mismo en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Tarazona, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 2.066
TAUSTE

Conforme determina la vigente Ley 
de Régimen Local, quedan expuestos 
al público, a eefetos de reclamaciones, 
los documentos cobratorios o padro
nes de las exacciones municipales si
guientes, correspondientes al ejerci
cio de 1975:

Arbitrio sobre alcantarillado.
Arbitrio sobre circulación de auto

móviles.
Arbitrio sobre circulación de bici

cletas y ciclomotores.
Arbitrio sobre solares sin edificar.
Tasa sobre recogida de basuras a 

domicilio.
Arbitrio sobre perros.
Padrón de labor y siembra.
Padrón del canon de resiembra.
Padrón Seguridad Social, tierras de 

labor y siembra.
Arbitrio sobre carros y remolques 

agrícolas.
Tauste, 5 de marzo de 1975. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.007
UTEBO

Por don Femando Sancho Casado, 
en-nombre y representación de S. A. 
“Oneca Sanser”, se ha solicitado 
licencia para instalar una industria 
dedicada a construcción y reparación 
de carrocerías de camiones, con em
plazamiento en polígono industrial "El 
Aguila".

Lo que se -hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular, por 
escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo a 1 de marzo de 1975. — El Al
calde, Mariano Mesonada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.087
JUZGADO NUM.1

El día 4 de abril de 1975, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que se describen a continuación, 
embargados a don Luis Grau Ambos, 
titular de “Muebles San Lesmes”, do
miciliado en Alcobendas (Generalísi
mo, 41-43. Madrid), en juicio ejecuti

vo seguido al mismo con el númen ; • 
de 1973, a instancia de don Gonaic 
Palacios Bueno, representado por d 
Procurador señor Bibián:

En tercera subasta, sin sujeción t 

i-Xpí 
¿1 prc 
5 por 
ton 
ajor

tipo: Una alcoba compuesta de arn» kei 
rio de cuatro cuerpos color nog?' spr 
cama de 1,35 y dos mesillas v. ¿i >eni 
ta a juego; tasado en 20.000 pesd^ m; c

En primera subasta:
l .° Una máquina de coser "Si.ye' 

industrial, con motor acoplado: C- 

Biene

sada en 10.000 pesetas.
2 ." Una máquina de coser 

| Todo 
Si-ge:' ‘ •da 

rxixnormál; en 2.000 pesetas. .
3 .’ Un dormitorio laqueado, :<• ' 11 

puesto de cama, dos mesitas ycc^b-pa 
ta, decorado a mano; en 20.000 * 
setas.

Los bienes de estos tres lotes hitó 
depositados en poder del demanda* jg

Se advierte a los licitadores: 0$ 
para tomar parte en las súbala-» 
berán consignar una cantidad i® 
al 10 por 100 de tasación; que 
to a la tercera subasta regirá lo 
puesto por la Ley de Enjuieiarni* 
Civil para esta clase, y por to ? 
respecta a la primera, que no % 
mitirán posturas que no cuoi • 
dos terceras partes del 
ambas que el remate podrá - 
a calidad de ceder a un tercen

Dado en Zaragoza a seis 
de mil novecientos setenta ' 1 
El Juez, (ilegible). — El c ™ 
(ilegible). .*,3

R.

6tro

rib, 
de

2 de
y

* Ju

Núm. 2.089
JUZGADO NUM- 1

Don Rafael Oliete Martín. 
Juzgado de primera I 
mero 1 de los de ZaraccV-• 
Hace saber: Qué el día * 

de 1975, a las once horas^ - 
ñaña, tendrá lugar en “1 
cia de este Juzgado la 
blica y tercera subasta. ' 
a tipo, de los bienes 
seguidamente se describ^'> 
dos como propiedad de • 
mandada en los autos 
cutivo seguidos en estj- ¡p- J 
el número 722 de '' '
del Procurador señor 
en representación de ' 
ter", S. L., contra don ।
Lahoz, de esta vecínd-1v‘ ^r:; y J 
constar: Que para N
subasta deberán los ■ i 
signar previamente Le]10^1 
establecimiento al efec 
del precio de tasación ^ J 
sito no serán udmifd^ ; d 
hiendo postura que ou 
ceras partes del precio ■ 

Iré . 
’ Je

. ib7-¿
■ ü ■

qu.

1 
niS]

>e
‘ úi.
1
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wr - I para la segunda subasta, es decir, 
.tiprecio de tasación rebajado en un 

- por d

ieción >. 
de am* 
r nop

l'^or 100, con suspensión de la apro- 
?;.un del remate se hará saber el 
aejo: uredo ofrecido al deudor para 
v.; ■ lamino de nueve días pueda 
snr al actor librando sus bienes o 

llar persona que mejore la pos-
peseta va; que podrá hacerse el reñíate en 

¿itid de ceder a tercero.
Biíne-. cuya venta se anuncia,"Singeí' - - ....... .

lado: & de Precio de tasación:
con

Tufos y cada uno de los bienes pu- 
-;Sinq:' ' -bs en el “Boletín Oficial" de esta 

■urncia de 24 de diciembre de 1974, 
lo. i" mero 8.256, a excepción del bien 
vccqx apartado 15. '

0.000 X ^•¡^oza a cinco de marzo de mil 
•^áios setenta y cinco. — El Juez, 

Oliete. — El Secretario, (ilegi-

■ lo í?

bran

Núm, 2.091
JUZGADO NUM. 1 •

, °!‘ete Martín, Juez 
"1 ,dc Primera instancia 

' de los de Zaragoza;

del

JuS 
pciá

de3 
5U 
81»

. d1
50^ 
des

3ry 
icio

Ar<.
6

rv

Que el día 11 de abril
J°hoc^ -.I 3S Once horas de su ma- 

I v/'.11".rd ?Ugar en la sala audien- 
' , i " iuzgado la venta en pú- 

. 4 .i Pl?era subasta de los bie- 
' qUC se8uidamente se 

x c “"d de ¡ cmhargados como propie- 
tos de 2 ,parle demandada en los 

'■ lüzJa^10 ejeCutivo seguidos en 
Con el nñmero 1009 de 

"‘rc Agu¡an,"’a del Procurador señor 
v 6n> rePresentación de 

" Luis r - .aiíme¿ García, contra 
h-.-^nies Riverola, de esta ve- 

Partt^'|Se ^r-^ar: Que pan 
flores ' a sulDasla deberán los 

C''nsignar- previamente en 
, ln " establecimiento al efec- 

•^ ^cuv 100 del precio de ¡asá- 
qu»0 le(lutsito no serán ad- 

; se admitirán postu- 
' dcl av-r ! *'n !as dos íerc-ra-s 
L^ate enau°: °-Ue PoJ i lacers: 
í fe "Calidad a ter- 
. ""-.a ¿ ‘ :,uncia la subasta a 
■ sudVh Parte ^tura' sin ha- 

previam. ■ 1 a 
Os autos x la ct tifi- 

L/ refieJT0 de h propícdad a 
: de í re^a marta del ar- 

* • hipotecaria están 
q en Secretaría; 

‘litante í.40 .licitador 
la titulación, , 

to /ferentefaV^enes anteriores v 
i e* actor *°S hubiere, al cré- 
i ^teQ4¡éna Continuarán subsisten- 

e?>la y o°Se el rematante 
" ^ueda subrogado en ia 

qup se 
acepta
y que

responsabilidad de los mismos • sin 
destinarte a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se ammeia, 
expresión de precio de tasación:

Los derechos que el demandado 
ne adquiridos sobre los pisos: 

con

i i. - 
pri-

mero D, puerta 3; segundo D, puerta 
3, y decimoprimero J, puerta 1, ubi
cados los tres en la casa 98 de la 
axenida de Cataluña, de esta ciudad; 
tasados en 520.000 peselbs.

Zaragoza a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble). .

Núm. 2.088
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza; •

Hace saber: Que el día 16 de abril 
de 1975, a las once horas de su má- 

nú- .ñaña, tendrá lugar en la sala audien-
cia .de este Juagado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 339 de 1974, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de "Banco " 
Centraras. A., contra don Luis Cán
cer Aldea, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento' al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no ^erán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas- que no cubran las dos terceras 
partes ' del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter- 
ceüb: que se 
tancia de" la 
sido suplida 
títulos; que

anunciada subasta a ins- 
parte actora, sin.haber 
previamente la falta de 

los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad,- a 
que se refiere la regla cuarta del ar- 
tícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las ' cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación'

1. Sótano de 104 metros cuadra
dos, sito en calle Royo, números 1 y 
3, inscrito, al tomo 2218, folió 143, 
finca número 44948, en su mitad indi
visa; en 820.000 pesetas.

2. Cuarto piso en calle Royo, nú
meros 1 y 3, inscrito al tomo 2218, 
folio 139, finca número 44946, en su 
mitad indivisa, de 71,27 metros cua
drados; en 600.000 pesetas.

3. Piso cuarto, número 1; de Bata
lla de Lepanto, número 28, de 48 me
tros cuadrados y 16 decímetros cua
drados, al tomo 3350, folio 78,. finca 
84138; en 500.000 pesetas.

4. Planta derecha baja número 6 
del bloque primero, con fachada ave- 

• nida Coimbra, local comercial, de 147 
metros cuadrados, tomo 3346, folio 

' 61, finca 83964; en 1.764.000 pesetas.
5. Piso en avenida de Cataluña, 

número 24, octavo G,- inscrito al tomo 
827, folio 37, finca 12880; en 750.000 pe
setas.

Total, 4.434.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a seis de marzo 

de mil novecientos setenta'y cinco. — 
Él Juez, Luis Martín". — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.090 •
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de abril 

de 19/5, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 633 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de “Matadero In
dustrial de Calamocha", S. A., contra 
don Javier Pueyo Corruchaga, hacién
dose constar: Que para tothar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero, y que el re
matante se obliga a contraer ,el com-, 
promiso a que se refiere el número 2 
del artículo 32 de la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

í
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1. Derecho de traspaso 
número .6 del mercadilío 
esta ciudad, destinado- a 
en 125.000 pesetas.

2. Derecho de traspaso

del puesto 
Pinares, de 
carnicería;

del puesto
número . 18 del mismo mercadilío, des
tinado a carnicería; en 125.000 pesetas

Total, 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. —
El Juez, Luis Martín. — 
rio, (ilegible). -

El Secreta-.

Núm. 2.092 
JUZGADO NUM. 

Don Luis Martín Tenías,
2 :

Magistrado,

Un dormitorio compuesto de arma
rio de dos puertas, cuatro cajones en 
el lado derecho, en madera de railite; 
un tocador con espejo en. la parte su
perior y dos cajones en la inferior, 
también de railite; valorado en pese
tas 16.000.

Dos mesillas de noche con tres ca
jones cada una; valoradas en pesetas 
3.000.

Una librería de madera, en railite en 
la parte baja, con tres cajones a la 
izquierda y un departamento a la de
recha, con puerta y dos huecos en el 
superior, partido por un entrepaño; 
valorado en 4.000 pesetas.

Una cocina marca "Far”, con horno 
y departamento para bombona, es-

- Dado en Zaragoza a tres de man IJl 
.de mil novecientos setenta y cinto - ;' 
El Juez, Joaquín Cereceda. - Ei Se |
cretario, (ilegible). de

N

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que. el día 11 de abril 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá slu- 
gar la segunda subasta de los • bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada pn juicio ejecutivo 
número 973 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Ercilla, en nom
bre y represenfación de Luís Caries 
Aguirre, cóñtrá Emilio Osuna García.

maltada en 
tas 3.000.

'■ Zaragoza 
novecientos 
Juez, Luis 
(ilegible).

blanco;

a cinco 
setenta 

Martín.

valorada en pese-

de marzo de mil 
y cinco. — El 

’— El Secretario,

Advirtiéndose a los posibles, 
dores:

*1/ Que los bienes se sacan a 
ca subasta con la* rebaja de un 

• de la tasación. '

licita

públi-
25 %

2.* No se admitij-án posturas que 
ño cubran las dos terceras partes de ■ 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca- 

• lidad de ceder el remate a un tercero.
3/ Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al .10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para ésta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Núm. 2.094
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 

‘ número 3 ’ de Zaragoza;
Haqe saber: Que en el juicio ejecu

tivo 183 de 1974, instado por "Prodi- 
sa”, Procurador señor San Pío, con
tra doña Inmaculada de Pablo Gálvez, 
se anuncia' primera subasta, en este . 
Juzgado, para el día 14 de abril pró
ximo, h las diez horas; ' ■

Bienes: Campo regadío, sito en tér
mino de Albalate de Cinca (Huesca), 
llamado “Cerrado ", en la partida "Ca

Núm. 2.095
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquinez.J 
de primera instancia del Jws 

-número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio eje 

tivo número 644 de 1974, instado 
don Antonio Puyal Lalana (Prx 
dof señor García Anadón), contra 
Gunther Torcal (Procurador señor 
Campo), se anuncia primera subí 
en- éste Juzgado, para el día -T 

.marzo, a las diez horas.
Bienes: Un turismo de marca

- nault 6", con placa de matricuk ■ 
meró Z-90.883; en 70.000 pesetas

Para tomar parte deberán 
nar el 10 por 100 de la tasac.ói^ 
se admitirán posturas que no 
los dos tercios de la misma; elr- 
te podrá cederse a tercero.

El vehículo no consta figure a 
bre del demandado y se enciiem^ 
su poder.

Dado en Zaragoza a tres de 
de mil novecientos setenta > 
El Juez, Joaquín Cereceda. — 
cretario, (ilegible).
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Bienes objeto de la subasta: .
Un televisor marca “Elbe”, de 24 

pulgadas, con estabilizador; en pese
tas 10.000.

Un frigorífico marca . “Edesa”, de 
220 litros, esmaltado en blanco; va
lorado en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática “Westiñ- 
ghouse"; valorada en 17.000 pesetas.

Un lavavajillas marca "Westinghou- 
se"; valorado en 30.000 pesetas.

Un tocadiscos marca "Philips"; va
' • lorado en 1.500 pesetas.

. Un tresillo compuesto de sofá y 
de dos sillones tapizados en skai de 

'color gris y dos cojines en tela ver
de; en 8.000 pesetas. ■

mino de Belverque después de una 
segregación ha quedado reducido a 
una extensión de 71,50 áreás, y linda: 

'al Norte, con finca que se adjudica a 
Carmen de Pablo; • al Este, con José 
Luesma Galindo; al Oeste, con,carre
tera de Fraga, y .al Sur, con camino 
particular. Inscrito en el Registro de 
la . Propiedad de Fraga, al folio 48 
vuelto del libro 4 de Albalate, tomo 
46 del archivo, finca 354, inscripción 
cuarta; valorado en 143.000 pesetas.

Para.tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma; el re
mate podrá cederse a tercero.

Se hace constar que los "títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, en su caso, para qüe 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. - .

Núm. 2.058
JUZGADO NÚM- 4

Don Jpsé-Fernando Níari'11^, 
Montero, Magistrado, 
mera instancia del númeiu

te
• se

eos. 
sup

se

de Zaragoza;
Hace saber: Que en 

sigue expediente de
herederos con el número 
a instancia de don José . 
cés, por fallecimiento de ^.|
don Antonio López Fr301-^' 
el día 12 de agosto de 
goza, hijo de Antonio } 
natural de La Almunia u ,
dina, en estado de '
solicitado se declaren ‘ 
versales a don José } 0 J 
pez, hermanos del caU‘aé..ie$ , 
bienc' troncales Pr0' 
difunto padre, don
López Ortiz, y a su mad - y - ■' 
dalupe Francés Saldan-i, 
le pudieran correspon^c
veído de esta fecha he i_/ J
mar a los que se crea ^parv'J 
mejor derecho a la reCla0‘-'‘ 
puedan comparecer a I

de
¡os

a:
•Q

SU,
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le ¡Bjrz |>:e Juzgado en el término de treinta 

cinco. - ?
— Ei Se Mo en Zaragoza a primero dé mar- 

ie de mi! novecientos setenta y cin- 
- El Juez. José-Fernando Martí- 

• ’x.piña. — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 2.037 
inez, J» r

Juzgad-j aEA DE LOS CABALLEROS 

:io eje;- 
lado ?f
(Pr(k-r; 
mira & 
señor t

César Dorel Navarro, Juez 
ra instancia de "Ejea de 

¡bailaros y su pártido;

de 
los

las.

el presente hace saber: Que el 
16 de mayo próximo y hora de 

suba» dC 511 mañana tendrá lugar 
- ■: -Ja de audiencia de este Juz- 

" l ¡a venta en pública subasta, por 
' ■^ez, de los bienes que luego 

“X * ^^argádos al ejecutado en 
1LU “L‘o. ejecutivo seguido con el nú- 

te<¡t rC l^73. Promovido por don 
Ion Rodríguez, represen-

señor Sanz

e a n 
jentra

je 
cinco - 
- El6

í 6 nnr i icptcben- 
1C;OÍ i Pw el Procurador señor Sanz 
0CU^ don J0SévMaría Asen- 
e'rí tnan^1*3' baciéhdose constar: 

lep.ni tOmar parte en la subasta, 
fonte °S *'c‘tadores consignar pre-' 

s ea ,a Me53 del Juzgado, o 
6) ^''^^imtento ' público desti- 
p lo n L eCt0, una cantidad igual, 
F'alor^05'!Por *300 efectivo 
r ।e os bienes que sirve de 

6 n , a ^i’asta < i cuyo requi- 
- . ■rán admitidos;

JS& '' QUe 110 SC 
,!:¿raVStUraS que no cubran las 
<•,. ? ' P^tes del avalúo v podrá 
< •,T./Cmate a calidad de ceder 
^se^^0, que l°s bienes inmuc- 

" Morn - 3 subasta a instancia 
5 que no han sido pre- < 6;,k । nc.1

í-

? propiedad, que 
su rp Pü' certificación de lo 
. ]a esPecto resulta del Regis
' Hcitnar0^e’dad’ Previniéndose 
e!!os v°,es deberán conformar- 

n.; o P*’2 rio tendrán de . ho" 
ülr" ■ 1- 

D-n ; ha,lan depositados en- 
P^pio ejecutado.

•fí»

'‘^acir^.5 objet° de subasta 

“p,,
L1’3'- ValrV^01"- ^-494.717 de 

-b ' 0 en 90000 pesetas. 
valor^auh 44 ’■ matrícula 

d0 en" 60.000 peseta; . 
^or^01”’ B-337'147 de 

ado en 230.000 pesetas.

de ¡ / '
‘.'í ei Pasii? C'aballeros, urbana,. 

- ^tos “ La Marcucra”, 
linda- cuadi-ados de super- 

■ can^ XorLe' 0011 Juan 
nQ de la. Marcuera;

Este, herederos de Valero Miguel, y 
■ Oeste, propiedad municipal. Inscrita 
al tomo 615, folios 194-195, finca 8.668. 
Valorada en 5.120.000 pesetas.

. Dado -el presente en Ejea de los 
Caballeros a tres de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ile
gible). -

Juzgados de Instrucción

Núm. 2.097."

. JCALATAYUD ■
Don Mariano Rodríguez' Estovan, Juez 

de. instrucción de la ciudad de Cala
, tayud'y su partido; - ‘ .
• Por medio del presente hace cons
tar: Que en este Juzgado se tramita 

’ la pieza separada de responsabilidad 
civil dimanante del sumario núme
ro 32 de 1972, delito imprudencia, en 
la que se trabó embargo sobre el 
vehículo ■ que luego se dirá, propiedad 
del procesado Ramón Martín Manza
nares, domiciliado en Alcalá de He- 
•nares (calle del Infanta.do, número 3, 
cuarto, tercera),*.para garantizar las 
.responsabilidades pecuniarias de di
cho sumario, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por tercera vez y sin • 
sujeción a tipo, el vehículo mencio
nado, que es el siguiente:

Coche "Seat 850", con número de 
matrícula M-873.729, que se encuentra 
en. poder del procesado y q'üe está 
valorado en la cantidad de 55.000 pe-
setas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, y para to
mar parte en la misma " deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público 
destinado 'al efecto, el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un- tercero.

El día señalado para esta tercera 
subasta será el próximo día 8 de abril, 
a las once horas.

Calatayud a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Mariano Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible). •

Núm. 2.077
CAS PE

Don Juan Peinando Horcajada Moya, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
C^spe; •_ ‘ ■
Hace saber: Que por resolución de 

20 de febrero pasado sé dejan sin 

efecto las órdenes de busca y captu
ra que aparecen insertas bajo el núr 
mero 1.778 del "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, correspondien
te al día 8 de abril de 1958, respecto 
a Miguel García Martínez, natural de 
Zurgena, de estado soltero, jorhalero, 
hijo de Francisco y de' Isabel, domi
ciliado últimamente en Mequinenza 
(calle Zaragoza, posada "Triñquet"), 
procesado en al causa número 80 de 
1957. por el delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de. instrucción de Cas- 
pe como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la Ley dé Enjui- 
ciapiiento Criminal, por haberse de
clarado prescrito el delito.

Dado en Caspe a-cinco de marzo, de 
mil novecientos setenta • y cinco. — 
El Juez, Juan-Férnando Horcajada. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

. Núm. 2.000 .
JUZGADO NUM. 5

Don. Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de-juicio 

verbal de faltas número 61 de 1975, 
seguido ‘ por denuncia de Comisaría, 
contra Alberto-Femando Suárez Pont, 
en el que figura como perjudicado 
José Ibáñez Rebollo, este último en 
ignorado- paradero, por el hecho de 
lesiones de agresión, se ha dictado ■ 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 28 de febrero de 
1975. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre lesiones por 
agresión, contra Alberto-Femando Suá
rez Pont, ■

Fallo: Que debo absolver y absuel- 
vu de la denuncia • formulada • a Al- 

'berto-Ferriando Suárez Pont, declaran
do de oficio las costas del procedi
miento. ■

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo". (Rubricado).

Publicación. — Leída, y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. (Rubricado).

para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado José Ibánez Re
bollo, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente, cumpliendo 
lo mandado por Su Señoría, en Zara
goza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, Felipe Hernando.
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PARTE NO O FIC 8 AL Núm, 2.107 Orden del día

Núm. 2.036

TERMOELECTRICA DEL EBRO", S.A.

A los efectos de los artículos 54 y 
55 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 26 de diciembre de 1954 y concor- 1 
dantes de su Reglamento, se pone en 
conocimiento 'de quienes puedan os
tentar algún derecho sobre las parce- : 
las que luego se dirán que "Termo
eléctrica del Ebro", sociedad anónima, 
ha acordado ceder gratuitamente al 
Ayuntamiento de Escatrón 69.000 me
tros cuadrados, incluidos, en la agru-

COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ELEVADAS 
DEL CANAL DE LODOSA 

DE FRESCANO

Acta anterior.
Memoria anual.
Balance, cuentas e informe de 'o-

De acuerdo con lo determinado en

pación registral denominada 
do Obrero", de dicho término 
pal, procedentes en parte de 
propiaciones efectuadas para

"Pobla- 
munici- 
las ex
atender

el artículo 44, capítulo 6.° de las Or
denanzas de esta Comunidad, se con
voca a Junta general a todos los par
tícipes de la misma para que el pró
ximo día 16 del mes actual, a las once 
en primera convocatoria y, en su caso, 
media hora después en segunda, sien
do válidos los -acuerdos que se to
men, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 55 de las citadas Ordenanzas.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de esta.

censores año 1974.
Cuanto convenga a 

de las aguas.
la distribu.. |

Ruegos y preguntas.
Asunto Bardinas.
Fuentes. 5 de marzo de 1975.-: 

Presidente, Pascual Soro Alcrudo

Núm. 2.099

COMUNIDAD DE REGAXTFS 
DE CIVAN, DE CASPE

villa, con sujeción al siguiente

Orden del día

An

las necesidades de su central térmica.

Las parcelas a que se refiere el pre
sente anuncio son las números 592, 
595, 597, 598 (parcialmente), 835, 836 
y 837, ' de acuerdo con el parcelario 
qüe se halla a disposición de los inte
resados en las oficinas de la sociedad, 
sitas en Escatrón y Zaragoza (San 
Miguel, número 10, primera planta).

Sus primitivos dueños o sus causa- 
habiente podrán ejercer el derecho de 
reversión que se les reconoce en. el 
término de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia dé Zaragoza 
y al de su exposición en el tablón 
de edictos ,del Ayuntamiento de Esca
trón, mediante justificación suficien
te y por escrito en las oficinas de la 
sociedad. Transcurrido dicho plazo sin 
formularse reclamaciones se procede
rá a realizar la transmisión en la 
forma indicada.

L° Lectura
anterior.

2.* Examen 
quidación de

y aprobación del acta

y aprobación de la li-

ejercicio de 1974.
gastos e ingresos del

Zaragoza, 4 de marzo de 1975. — 
"Termoeléctrica del Ebro”, S.A. — El 
Presidente-Director general, (ilegible).

3/ Examen 
moria general 
nión.

5: Estudio

y aprobación de la 
desde la anterior

me-
reu-

sobre d mejor'' apro-

Convocatoria para la celeb'
Junta general ordinaria el día -- - ■
actual } hora de las veintiuna 
en primera convocatoria o a 
tiuna treinta en segunda, de acut 
con las Ordenanzas vigentc> 
artículo 52, capítulo VI, de .u- r- 

, siendo váh^^ 
aLUL-iLiua oc tomen con el 
de asistentes al acto. La y 

el salón de actos del ■

cipes regantes,
• acuerdos que se

- rn creativo Cultural (Alta, nume .
esta población.

Luí

ECl

vechamiento de las aguas y modifica
ción de tarifas.

6.° Ruegos, proposiciones y pregun
tas. • .

Frescaño a 4 de marzo de 1975. — 
El Presidente general, Mariano Ru
bio. — El Secretario, Jesús Gracia.

Orden del din

Núm. 2.100

COMUNIDAD DE REGANTES 
HUERTA DE GINEL 

DE FUENTES DE EBRO

Primero. 1 ctura del acta •• 
y su aprobación, si procede.

Segundo. Examen y api°b 
memoria general 1974.

Tercero; Presentación de c 
nombramiento de censores.

Cuarto. Desguaz, limpi35, 
mejora riegos.

Quinto. Presupuesto CJe '
Sexto. Informe sobré ( 

Pleno Sindicato Central g

Se convoca a los participes de esta
Comunidad a 
para el día 
veintiuna en

Junta general ordinaria 
20 del 'corriente, a las 
primera convocatoria y.

dalope.
Séptimo.
Caspe, 5 

Presidente,

Ruegos y
t . 19. 

de marzo oe 
(ilegiblé). ■

SEC

inE 
je

Del.

•1 Mi

us e

y c 
Alo 
^la 
'«a. 
St

veintiuna treinta en segunda, en los 
locales del grupo parroquial, con el 
siguiente . IMPRENTA PROVIN’CIAl-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal»
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre......................
Año................................

ESTE BOLET1 

■ s u s c n i ? c 10 ‘

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 Pe’„et
600 ,

1.000 .
600

V- 'ta dr riP'nnlor suelto: De) año corriente, '
aatenores. 10, y de seis años de antigüedad en adela •

25-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, v de ésta se solicitarán las suscrip^M

se

1S
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